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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Química

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Química por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZALEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 01375339P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DOLORES FERRE CANO VICERRECTORA DE ENSEÑANZAS DE GRADO Y
POSGRADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27266482M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle Paz 18 18071 Granada 629410277

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicengp@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 25 de febrero de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Química por la
Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Procesos químicos Ingeniería y profesiones
afines

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

72 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 72.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

CG2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

CG3 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

CG4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos
nuevos o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

CG5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

CG6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

CG7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

CG8 - Liderar y definir equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos
nacionales e internacionales.

CG9 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro
y sin ambigüedades.

CG10 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con
iniciativa y espíritu emprendedor.

CG11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo fomentando el desarrollo de habilidades en las relaciones humanas.

CT2 - Utilizar herramientas y programas informáticos para el tratamiento y difusión de los resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica.

CT3 - Elaborar y escribir informes y otros documentos de carácter científico y técnico.

CT4 - Comunicar conceptos científicos y técnicos utilizando los medios audiovisuales más habituales, desarrollando las habilidades
de comunicación oral.

CT5 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.
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CT6 - Desarrollar las capacidades de organización y planificación enfocadas a la mejora de la empleabilidad y el espíritu
emprendedor.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE7 - Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos y capacidades de
organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación mercantil y laboral, contabilidad financiera y de
costes.

CE8 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

CE9 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

CE10 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos
de propiedad y de patentes.

CE11 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

CE12 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Química de naturaleza
profesional y/o investigación en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios generales de acceso de la UGR:

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Esta normativa se completa con la siguiente: Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Granada,
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de julio de 2013. Enlace:
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http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg732

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

El Máster en Ingeniería Química está orientado preferentemente a los Graduados en Ingeniería Química, y se ha elaborado siguiendo las recomenda-
ciones para títulos oficiales en el ámbito de la Ingeniería Química del Consejo de Universidades (Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría
General de Universidades). Siguiendo la citada Resolución, se adoptan las mismas condiciones de acceso fijadas en su Apartado 4.2, por lo que ten-
drán acceso al Máster:

- Graduados en Ingeniería Química o titulados que hayan adquirido previamente las competencias que se recogen en el apartado 3 de la Orden Minis-
terial (BOE de 29 de enero de 2009) por el que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales vinculados con el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, y su formación esté de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 de la orden antes ci-
tada, referido todo ello al módulo de Tecnología Específica de Química Industrial.

- Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado cubra las competencias que se recogen en los módulos de forma-
ción básica y común a la rama industrial del apartado 5 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos
universitarios oficiales vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. En este caso se deberán cursar los complementos ne-
cesarios para garantizar las competencias recogidas en el bloque de química industrial de la referida orden.

- Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier otro título de grado sin perjuicio de que en este caso la Comisión
Académica establezca los complementos de formación previa que se consideren necesarios.

En el caso de que el número de preinscritos supere el número de plazas disponibles, se establece el siguiente orden de preferencia para las titulacio-
nes de los aspirantes:

- Ingenieros Químicos, Graduados en Ingeniería Química, Ingenieros Técnicos Industriales (Especialidad Química industrial) o titulaciones de nivel de
formación equivalente que verifiquen los criterios fijados en el apartado 4.2.1 del Acuerdo mencionado anteriormente.

- Graduados, ingenieros o licenciados que verifiquen los criterios fijados en el apartado 4.2.2 del Acuerdo mencionado anteriormente.

- Otros graduados, ingenieros o licenciados del ámbito científico o tecnológico, que deberán cursar complementos de formación según se indica en el
apartado 4.2.3 del Acuerdo mencionado anteriormente. Dichos complementos de formación serán establecidos por parte de la Comisión Académica
del Máster, para cada titulado, una vez acreditadas sus competencias, de modo que se asegure que adquieran las recogidas en el Anexo II del Acuer-
do mencionado anteriormente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como
con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes) publica anualmente la Guía del Estudiante, que ofrece una
completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad de Granada; el
Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el Centro de promo-
ción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de información y parti-
cipación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades cul-
turales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza
virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanismo de adap-
tación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayudas; y un di-
rectorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si no, ya que
puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster: german@ugr.es

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada.

El procedimiento de acogida y orientación de los estudiantes una vez matriculados se fundamenta en combinar acciones de apoyo y orientación, em-
pezando por una Jornada de presentación del Máster, que tendrá lugar el primer día lectivo. En esta sesión informativa se presentarán los objetivos
del Máster, su organización académica, las competencias a adquirir y la programación de actividades docentes.

cs
v:

 1
35

70
60

49
74

72
34

15
58

35
31

3



Identificador : 4314985

8 / 50

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la coordinación y la Comisión Académica del Máster para el acceso al apo-
yo académico y la orientación en todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del
alumnado un buzón de sugerencias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 10

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 10

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 10

Será de aplicación al Máster el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Uni-
versidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno, el 19 de julio de 2013, y adaptado a los RD 1393/2007
y 861/2010. Este reglamento puede consultarse en el siguiente enlace:

http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg732

Concretamente, en referencia al reconocimiento en Másteres, esta normativa especifica en su Capitulo tercero:

Capítulo Tercero: Criterio de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster

Universitario.

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias,
asignaturas o actividades relacionadas con el máster en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universita-
rio.

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejerci-
cio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la co-
rrespondiente normativa reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el re-
conocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asocia-
dos a ellas.

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado podrán ser reconocidos en las enseñanzas de Más-
ter Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

Y en referencia a la transferencia de créditos, en su Capítulo quinto:

Capítulo Quinto: Transferencia de créditos.

Artículo 13. Transferencia. Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posi-
ble conforme a los criterios anteriores.

Asimismo, será de aplicación al Máster la normativa de la Universidad de Granada adaptada al RD 1393/2007 y el
RD 861/2010, por el que se modifica, en cuanto a las normas de matriculación y permanencia de los estudiantes, a
tiempo completo y tiempo parcial. En virtud de lo cual, el número de créditos que sean objeto de reconocimiento a
partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. No
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obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad
siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Según lo recogido en el apartado 4.2 de esta memoria, Ingenieros Químicos, Graduados en Ingeniería Química e In-
genieros Técnicos Industriales, especialidad en Química Industrial, constituirán el mayor porcentaje de estudiantes
del Máster, ya que es la continuación natural a su formación previa. Estos titulados pueden acceder al Máster en In-
geniería Química por la Universidad de Granada sin necesidad de complementos formativos, ya que han adquirido
todas las competencias generales y específicas exigidas en la legislación correspondiente.

El acceso de Ingenieros Superiores, Ingenieros Técnicos y Graduados en Ingeniería (otras especialidades): Estos ti-
tulados han adquirido las competencias generales de Ingeniero Técnico Industrial pero deben adquirir las competen-
cias específicas de Química Industrial, cursando las asignaturas necesarias del Grado en Ingeniería Química como
Complementos Específicos.

Los aspirantes que tengan titulaciones recogidas en el apartado 4.2.2 de la Resolución 12977 de 8 de junio de 2009
deberán cursar las asignaturas del módulo de Química Industrial del Grado en Ingeniería para adquirir las competen-
cias exigidas para el acceso al Máster en Ingeniería Química.

Para otros titulados, la Comisión de Coordinación del Máster decidirá, según la titulación de procedencia, las asigna-
turas del Grado en Ingeniería Química que deben cursar los candidatos para adquirir las competencias específicas
de las que carecen.

Los complementos de formación serán entendidos siempre fuera de la estructura del máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

Trabajo autónomo del estudiante

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o de ordenador

Realización de trabajos

Seguimiento del TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Presentación de trabajos y actividades.

Pruebas escritas

Memoria y defensa de TFM

5.5 NIVEL 1: Ingeniería de procesos y productos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fenómenos de Transporte Avanzados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquirir los conocimientos fundamentales del transporte de una propiedad extensiva, tanto de forma general como particularizada a los casos del
transporte de cantidad de movimiento, calor y materia.
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- Entender los mecanismos de transporte molecular y convectivo, resaltando en todo momento las similitudes que existen entre los transportes de can-
tidad de movimiento, energía y materia.

- Enunciar y desglosar las leyes de conservación, tanto en su forma diferencial como en su forma integral, particularizando en casos concretos.

- Cuantificar la velocidad de transferencia a través de las leyes del transporte molecular y aplicarla a la obtención de las distribuciones de velocidad,
temperatura y concentración en sólidos o durante el flujo laminar de un fluido, en régimen estacionario y transitorio.

- Estimar las propiedades del transporte molecular mediante teorías o correlaciones empíricas.

- Entender el concepto de promedio temporal y fluctuación de propiedades y aplicarlos en las ecuaciones de conservación.

- Entender las teorías fenomenológicas de la turbulencia y la teoría de la capa límite.

- Utilizar los conceptos de coeficientes individual y global de transporte para evaluar la velocidad de transferencia convectiva de una propiedad en una
fase o a través de una interfase y aplicarlo al diseño de operaciones y procesos de la Ingeniería Química.

- Aplicar el análisis dimensional en la estimación de los coeficientes de transporte.

- Enunciar y aplicar las analogías entre fenómenos de transporte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mecanismo de transporte molecular y estimación de las difusividades del transporte de cantidad de movimiento, calor y materia. Cálculo de distribucio-
nes de velocidad, temperatura y concentraciones. Turbulencia. La capa límite. Transporte convectivo. Coeficientes de transporte. Analogías entre los
transportes de cantidad de movimiento, calor y materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

CG5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Elaborar y escribir informes y otros documentos de carácter científico y técnico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 20 100
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Tutorías 6 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o de ordenador

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y actividades. 30.0 60.0

Pruebas escritas 40.0 70.0

NIVEL 2: Análisis y diseño avanzado de reactores químicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Completar la formación en el cálculo y selección del mejor reactor para un determinado proceso.

- Adquirir conocimientos en reactores heterogéneos fluido-fluido, mecanismos y forma de contacto más adecuados. Aplicar distintos modelos de flujo y
parámetros de diseño de los distintos tipos de reactores.

- Adquirir conocimientos de reactores fluido-sólido no catalíticos, fundamentalmente de los reactores para reacciones gas-sólido: combustores, gasifi-
cadores etc.

- Entender el contacto entre fases en reactores polifásicos, ser capaz de dimensionar reactores con el sólido en lecho fijo, fluidizado, móvil o en sus-
pensión.

- Adquirir conocimientos de reactores de membrana, sus aplicaciones más importantes y ser capaz de dimensionar equipos para objetivos concretos.

- Entender los mecanismos de reacciones fotoquímicas en fase homogénea y heterogénea y aplicar estos conocimientos al dimensionado y diseño de
reactores.

- Profundizar en los mecanismos de polimerización, tanto en sistemas homogéneos como heterogéneos, estimar parámetros de diseño de ambos sis-
temas y optimizar tiempos de residencia.
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- Adquirir conocimientos sobre los distintos tipos de reactores bioquímicos de interés industrial: Reactores con enzimas y reactores con microorganis-
mos. Ser capaz de seleccionar el reactor, dimensionarlo y escoger las mejores condiciones de operación.

- Adquirir conocimientos sobre otros tipos de reactores de interés industrial como los reactores de CVD, las destilaciones reactivas o los microrreacto-
res. Y procesos industriales en los que están involucrados

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipos de operación en reactores heterogéneos. Reactores fluido-fluido. Reactores fluido-sólido. Reactores polifásicos. Reactores de membrana. Foto-
rreactores.

Reactores de interés industrial. Reactores de gasificación. Reactores de craqueo catalítico. Reactores de polimerización. Reactores enzimáticos. Bio-
rreactores. Fotobiorreactores. Otros reactores de interés industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

CG5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

CG7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar herramientas y programas informáticos para el tratamiento y difusión de los resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica.

CT4 - Comunicar conceptos científicos y técnicos utilizando los medios audiovisuales más habituales, desarrollando las habilidades
de comunicación oral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 20 100

Tutorías 6 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o de ordenador

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y actividades. 30.0 60.0

Pruebas escritas 40.0 70.0

NIVEL 2: Análisis y diseño avanzado de operaciones de transferencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El estudiante será capaz de manejar los conceptos fundamentales relativos a las operaciones de separación basadas en la transferencia de materia
y en la transmisión de calor, con el objetivo de diseñar o elegir los equipos en los que se llevan a cabo.

- Establecer los modelos matemáticos adecuados y aplicarlos utilizando herramientas informáticas.

- Analizar y diseñar procesos avanzados de separación, así como la optimización de otros ya desarrollados.

- Desarrollar habilidades para solucionar problemas relacionados con las operaciones de separación considerando los posibles métodos de solución,
seleccionando el más apropiado y poder corregir la puesta en práctica evaluando las diferentes soluciones.

- Integrar en el análisis y diseño de los procesos de separación conceptos de calidad, seguridad, economía y uso racional y eficiente de los recursos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Destilación multicomponente. Destilaciones azeotrópica y extractiva. Destilación reactiva. Extracción con fluidos supercríticos. Extracción con dos fa-
ses acuosas. Extracción en sistemas con membranas líquidas. Extracción con líquidos iónicos. Separación por membranas. Secado y liofilización.
Cristalización. Cromatografía. Electroforesis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

CG5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

CG7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar herramientas y programas informáticos para el tratamiento y difusión de los resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica.

CT3 - Elaborar y escribir informes y otros documentos de carácter científico y técnico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 20 100

Tutorías 6 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o de ordenador

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y actividades. 30.0 60.0

Pruebas escritas 40.0 70.0

NIVEL 2: Simulación, optimización y control de procesos químicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los fundamentos matemáticos de los métodos numéricos y algoritmos implicados en la simulación de procesos químicos.

- Conocer los diferentes enfoques empleados por los programas de simulación.

- Comprender los métodos de resolución de problemas de programación lineal, no lineal y entera y su aplicación práctica.

- Conocer los fundamentos y aplicaciones de otros métodos de optimización tales como programación dinámica, templado simulado y algoritmos evo-
lutivos.

- Entender las interacciones entre diseño y control.

- Analizar la controlabilidad de un proceso químico.

- Conocer los fundamentos y aplicaciones del control multivariable y del control predictivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Simulación en estado estacionario y no estacionario. Aplicación de programación lineal, no lineal y entera. Otros métodos de optimización. Interacción
diseño-control. Análisis de controlabilidad. Control multivariable. Control predictivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

CG5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

CG11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo fomentando el desarrollo de habilidades en las relaciones humanas.

CT2 - Utilizar herramientas y programas informáticos para el tratamiento y difusión de los resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 20 100

Tutorías 6 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o de ordenador

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y actividades. 30.0 60.0

Pruebas escritas 40.0 70.0

NIVEL 2: Diseño de Procesos y Productos Químicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Integrar los conocimientos necesarios con el objetivo de resolver problemas de diseño.

- Evaluar el impacto económico de un proceso químico, utilizando la metodología y los conceptos económicos necesarios para estimar la rentabilidad
de un proceso químico.

- Analizar distintas alternativas para el desarrollo de diagramas de flujo bajo criterios económicos.

- Aplicar el diseño en presencia de incertidumbre (flexibilidad de procesos) para evaluar la capacidad de mantener una operación funcionando en con-
diciones adecuadas.

- Comparar, seleccionar, concebir alternativas técnicas y conocer las estrategias sistemáticas que se utilizan en la práctica para el diseño de nuevos
productos químicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de los procesos químicos: diagramas de flujo. Análisis económico de los procesos químicos. Síntesis de procesos químicos. Flexibilidad de
procesos. Diseño de productos químicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

CG2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

CG5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

CG6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

CT6 - Desarrollar las capacidades de organización y planificación enfocadas a la mejora de la empleabilidad y el espíritu
emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 20 100

Tutorías 6 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o de ordenador

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y actividades. 30.0 60.0

Pruebas escritas 40.0 70.0

NIVEL 2: Tecnología de membranas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer las aplicaciones de los procesos de separación mediante membranas en la industria alimentaria y biotecnológica.
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- Conocer el funcionamiento de los equipos en que se llevan a cabo estos procesos.

- Conocer los fenómenos físico-químicos de la operación y desarrollar modelos matemáticos para evaluar el funcionamiento.

- Realizar estudios bibliográficos, sintetizar resultados, presentar trabajos de forma oral y escrita, trabajar en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnología y aplicaciones de los procesos de concentración y purificación con membranas. Equipos y membranas. Procesos por gradiente de presión.
Procesos por gradiente eléctrico. Colmatación y limpieza. Modelos de flujo. Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

CG2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo fomentando el desarrollo de habilidades en las relaciones humanas.

CT4 - Comunicar conceptos científicos y técnicos utilizando los medios audiovisuales más habituales, desarrollando las habilidades
de comunicación oral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o de ordenador

Realización de trabajos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y actividades. 40.0 70.0

Pruebas escritas 30.0 60.0

NIVEL 2: Tecnología de partículas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Caracterizar partículas y materiales pulverulentos.

- Calcular diámetros medios a partir de datos experimentales.

- Adquirir conocimientos de dinámica de las interacciones fluido-partículas y sus aplicaciones.

- Diseñar operaciones unitarias de reducción y de aumento de tamaño de partículas.

- Conocer los principios de diseño y operación de equipos para la limpieza de gases.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Caracterización de sólidos pulverulentos. Transporte neumático, clasificación hidráulica y neumática. Mezcla de partículas. Almacenamiento de sóli-
dos. Limpieza de gases.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

CG5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Elaborar y escribir informes y otros documentos de carácter científico y técnico.

CT5 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o de ordenador

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y actividades. 40.0 70.0

Pruebas escritas 30.0 60.0

NIVEL 2: Tecnología Energética en la Industria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer el funcionamiento general de los sectores energéticos y de la configuración de las infraestructuras básicas de producción, transporte, distri-
bución y comercialización de los principales productos energéticos.

- Seleccionar el aprovisionamiento energético más adecuado desde el punto de vista de la fuente de energía y sistemas de transformación.

- Conocer las distintas tecnologías disponibles para la producción de energía y su aplicación a procesos industriales.

- Realizar un análisis energético de un proceso industrial y establecer propuestas que contribuyan a la mejora de la eficiencia energética del mismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aprovisionamiento energético en la industria. Tecnologías para la producción conjunta de electricidad y calor. Sistemas avanzados de producción de
frío. Sistemas de producción de energía híbridos. Almacenamiento de energía. Ahorro y eficiencia energética en la industria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

CG2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

CG6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo fomentando el desarrollo de habilidades en las relaciones humanas.

CT5 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

CE9 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o de ordenador

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y actividades. 40.0 70.0

Pruebas escritas 30.0 60.0

NIVEL 2: Tecnología enzimática en medios no convencionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Esta asignatura tiene como objetivo que los estudiantes comprendan la posibilidad de utilizar enzimas en medios microacuosos, que permite catalizar
reacciones de síntesis con hidrolasas extracelulares que estarían termodinámicamente impedidas en medio acuoso.

Los estudiantes aprenderán las muchas aplicaciones actuales y futuras de estos procesos: obtención de ésteres de ácidos grasos y alcoholes, que se
utilizan como aromas y saborizantes en la Industria Alimentaria, obtención de ésteres de ácidos grasos y carbohidratos, que se utilizan como emulsio-
nantes y espesantes en la Industria Alimentaria, de Cosméticos y Farmacéutica, modificación de lípidos naturales para fabricar lípidos estructurados
con vistas a la alimentación humana e incluso procesos de alcoholísis de lípidos para obtener biodiesel.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos enzimáticos con enzimas inmovilizadas en medios no acuosos, líquidos iónicos y fluidos supercríticos. Aplicación de las lipasas a la síntesis
de ésteres para la obtención de aromas, saborizantes y emulsionantes empleados en la Industria Alimentaria, de Cosméticos y Farmacéutica. Trans-
formación de triglicéridos naturales por procesos de acidólisis, alcohólisis e interesterificación, dirigidos a la producción de lípidos estructurados para
alimentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos
nuevos o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar herramientas y programas informáticos para el tratamiento y difusión de los resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o de ordenador

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y actividades. 40.0 70.0
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Pruebas escritas 30.0 60.0

NIVEL 2: Tecnología y aplicaciones de los tensioactivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los distintos tipos de tensioactivos y ser capaz de caracterizarlos según sus propiedades fisicoquímicas, de toxicidad, de seguridad de uso y
medioambientales más relevantes.

- Capacidad para formular emulsiones estables y tecnológicamente viables.

- Conocer y formular diversos productos comerciales de base tensioactiva en los campos tecnológicos de la detergencia, cosmética, farmacia, alimen-
tación, pinturas y tintas.

- Conocer las diversas aplicaciones de los tensioactivos y de los productos de base tensioactiva en la industria y en especial de la minería, textil, petró-
leo e higiene industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tensioactivos y tipos de tensioactivos. Caracterización de los tensioactivos: tensión interfacial, adsorción, mojabilidad, espumación, detergencia. Emul-
siones y tecnología del emulsionado. Reología de los sistemas tensioactivos. Toxicidad, biodegradación e irritación cutánea. Productos de base ten-
sioactiva: detergentes, cosméticos, formas farmacéuticas, alimentos emulsionados, pinturas y tintas. Aplicaciones industriales de los tensioactivos: flo-
tación de minerales, industria textil, industria del petróleo e higiene industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

CG2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

cs
v:

 1
35

70
60

49
74

72
34

15
58

35
31

3



Identificador : 4314985

27 / 50

CG5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

CG6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

CG11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Elaborar y escribir informes y otros documentos de carácter científico y técnico.

CT5 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

CE5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o de ordenador

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y actividades. 40.0 70.0

Pruebas escritas 30.0 60.0

NIVEL 2: Valorización y minimización de residuos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer y comprender la problemática que existe en la actualidad con la generación de residuos así como los principales aspectos relacionados con
la gestión general de residuos.

- Conocer y comprender las características de los residuos, su clasificación y las diferentes técnicas que se pueden aplicar a su gestión.

- Conocer el régimen jurídico de cada grupo de residuos, los sectores de la actividad en los que se generan y el mercado de la valorización.

- Conocer y comprender el funcionamiento de los equipos e instalaciones relacionados con la reutilización, reciclado, valorización o eliminación de los
residuos más comunes.

- Conocer el estado de la tecnología mundial sobre tratamiento de residuos, así como sus previsibles tendencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Caracterización de residuos agrícolas e industriales. Legislación. Valorización de residuos. Tratamientos físico-químicos y biotecnológicos. Producción
de biomasa a partir de residuos. Tratamientos físicos y químicos de residuos peligrosos, operaciones de eliminación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o de ordenador

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y actividades. 40.0 70.0

Pruebas escritas 30.0 60.0

NIVEL 2: Análisis de Riesgos Industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Capacidad para implementar métodos en el diseño y construcción de procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos en la
industria, que permitan evaluar sus impactos y sus riesgos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis histórico de accidentes industriales. Técnicas de identificación y análisis de riesgos: índice Dow de fuego y explosión método HAZOP. Etique-
tado y señalización de equipos. Riesgos y control de fallos en equipos e instalaciones industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

CG9 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro
y sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo fomentando el desarrollo de habilidades en las relaciones humanas.

CT4 - Comunicar conceptos científicos y técnicos utilizando los medios audiovisuales más habituales, desarrollando las habilidades
de comunicación oral.

CT6 - Desarrollar las capacidades de organización y planificación enfocadas a la mejora de la empleabilidad y el espíritu
emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE8 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o de ordenador

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Presentación de trabajos y actividades. 30.0 60.0

Pruebas escritas 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Gestión y optimización de la producción y sostenibilidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección y Organización de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Reconocer las funciones administrativas de la empresa

- Conocer y emplear técnicas de planificación y programación de la producción

- Conocer los aspectos fundamentales del marketing

- Conocer las diferencias entre la contabilidad financiera y la de costes

- Diferenciar los diversos tipos de sociedades existentes en la legislación española

- Conocer los aspectos básicos del marco normativo regulador de las relaciones laborales

- Conocer los principios fundamentales para la elaboración de un sistema de gestión de la calidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dirección y organización empresarial, del trabajo y de los recursos humanos. Sistemas de producción y servicios. Planificación y estrategia comercial.
Legislación mercantil y laboral. Contabilidad financiera y costes. Gestión de la calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

CG6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.
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CG8 - Liderar y definir equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos
nacionales e internacionales.

CG9 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro
y sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

CT6 - Desarrollar las capacidades de organización y planificación enfocadas a la mejora de la empleabilidad y el espíritu
emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos y capacidades de
organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación mercantil y laboral, contabilidad financiera y de
costes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o de ordenador

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y actividades. 30.0 60.0

Pruebas escritas 40.0 70.0

NIVEL 2: Gestión Integral y Sostenibilidad de Procesos Químicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Capacidad para analizar la gestión de una industria química.

- Capacidad para realizar diagnósticos energéticos, ambientales y económicos de una industria química.

- Capacidad para realizar una auditoría medioambiental, energética y de calidad de una industria química.

- Capacidad para establecer la mejor elección para la calidad total de la industria química.

- Capacidad para realizar el control de procesos y productos químicos así como su certificación y verificación en base a la normativa legal existente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Instrumentos generales de gestión en la industria. Gestión industrial, ambiental, de la calidad y de la energía. La auditoría ambiental industrial. Planifi-
cación de la calidad total en la industria. Sostenibilidad y minimización en la industria química. Marco legal y administrativo. Prevención y control inte-
grado de la contaminación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Liderar y definir equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos
nacionales e internacionales.

CG9 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro
y sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo fomentando el desarrollo de habilidades en las relaciones humanas.

CT4 - Comunicar conceptos científicos y técnicos utilizando los medios audiovisuales más habituales, desarrollando las habilidades
de comunicación oral.

CT5 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE8 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

CE9 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

CE11 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o de ordenador

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y actividades. 30.0 60.0

Pruebas escritas 40.0 70.0

NIVEL 2: I+D+i en Ingeniería Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- Disponer de una visión general acerca de los aspectos más relevantes de la gestión de los resultados de investigación y de las relaciones universi-
dad-empresa.

- Conocer los cauces para la búsqueda de financiación y de fomento de la investigación

- Conocer los canales de divulgación de las novedades de interés para los investigadores y empresas.

- Presentar los resultados de investigación y cumplimentar la documentación de solicitud de un proyecto de I+D+i

- Saber utilizar bases de datos para realizar búsquedas bibliográficas y/o de patentes.

- Saber elaborar documentos científico-técnicos.

- Familiarizarse con la realidad en el ámbito de la empresa y los principios que rigen su dinámica de operación y/o con el método científico aplicado en
el área de Ingeniería Química.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Plan Nacional de Investigación; Programa Marco; Otros programas; Propiedad intelectual; Patentes; Spin-off, Vigilancia tecnológica. Parques Tecnoló-
gicos y Empresas de Base Tecnológica, Prácticas en empresas y/o centros de investigación.

Contenidos de la estancia en Empresas y/o Centros de Investigación:

- Planificación de un trabajo de investigación o desarrollo

- Búsqueda y consulta bibliográfica

- Diseño, montaje y/o manejo de equipos.

- Interpretación y/o análisis de datos mediante aplicaciones informáticas.

- Redacción y exposición de informes científicos y/o técnicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dentro de esta materia se integra la estancia en Empresas y/o Centros de Investigación debiendo alcanzarse los resultados de aprendizaje indepen-
dientemente del lugar donde se realice la estancia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos
nuevos o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo fomentando el desarrollo de habilidades en las relaciones humanas.

CT2 - Utilizar herramientas y programas informáticos para el tratamiento y difusión de los resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica.

CT3 - Elaborar y escribir informes y otros documentos de carácter científico y técnico.

CT4 - Comunicar conceptos científicos y técnicos utilizando los medios audiovisuales más habituales, desarrollando las habilidades
de comunicación oral.

CT5 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

CT6 - Desarrollar las capacidades de organización y planificación enfocadas a la mejora de la empleabilidad y el espíritu
emprendedor.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos
de propiedad y de patentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 100

Clases prácticas 30 100

Tutorías 9 100

Trabajo autónomo del estudiante 135 0

Evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o de ordenador

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y actividades. 30.0 60.0

Pruebas escritas 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- Concebir, proyectar, calcular y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería química y sectores in-
dustriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos naturales y conservación del medio am-
biente.

- Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos nuevos o poco conocidos, re-
lacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

- Capacidad de análisis y síntesis utilizando criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

- Comunicar y discutir propuestas y conclusiones de un modo claro y sin ambigüedades.

- Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa y espíritu emprende-
dor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El Trabajo Fin de Máster consistirá en un ejercicio original realizado individualmente, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Química de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

- El Trabajo Fin de Máster puede consistir en un trabajo de investigación, de diseño o desarrollo de un proceso donde se integren y se apliquen los co-
nocimientos y competencias adquiridas a un caso concreto de Ingeniería Química.

- Redacción de un documento con formato de proyecto donde se muestren los resultados obtenidos, así como las principales conclusiones.

- Presentación y defensa del trabajo realizado ante un tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

CG2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

CG4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos
nuevos o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

CG6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

CG7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

CG9 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro
y sin ambigüedades.

CG10 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con
iniciativa y espíritu emprendedor.

CG11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar herramientas y programas informáticos para el tratamiento y difusión de los resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica.

CT3 - Elaborar y escribir informes y otros documentos de carácter científico y técnico.

CT4 - Comunicar conceptos científicos y técnicos utilizando los medios audiovisuales más habituales, desarrollando las habilidades
de comunicación oral.

CT5 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Química de naturaleza
profesional y/o investigación en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 20 100

Trabajo autónomo del estudiante 275 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria y defensa de TFM 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Otro personal
docente con
contrato laboral

3.8 100 4,5

Universidad de Granada Profesor Emérito 3.8 100 4,5

Universidad de Granada Profesor
Asociado

11.5 100 13,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Granada Ayudante Doctor 7.7 100 9,1

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

11.5 100 4,5

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

46.2 100 45,5

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

15.4 100 18,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA DEL PROGRESO Y APRENDIZAJE

La CGIC del título, llevará a cabo el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y evaluación interna
del plan de estudios, incluido los resultados de progreso y aprendizaje. Anualmente, sobre los aspectos que procedan, cumplimentará el Informe Anual
de la Titulación, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titulación y
realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza impar-
tida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma a la CGIC del título que hará mención a ello en el Informe Anual del Titula-
ción.

El Informe Anual de la Titulación se remitirá al equipo de dirección de la Escuela Internacional de Posgrado para su presentación al Consejo Asesor de
Enseñanzas de Posgrado.
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Este informe será utilizado por la Comisión Académica del Máster para elaborar el Autoinforme Preliminar de Seguimiento, que será aprobado por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado y enviado al Vicerrectorado de Calidad desde donde se seguirán las directrices marcadas por la UGR
para el seguimiento externo de los títulos por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento.

Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará una valoración de los avances y mejoras producidas en los diferentes aspec-
tos evaluados del plan de estudios, emitiendo un informe sobre el estado del SGIC de la Titulación, de los indicadores de calidad de la misma y, en su
caso, realizará nuevas recomendaciones de mejora que serán integradas en el Plan de Mejora siguiente.

Este informe se remitirá a la CGIC del título que lo hará llegar al equipo de dirección de la Escuela Internacional de Posgrado y al Consejo Asesor de
Enseñanzas de Posgrado. Este informe quedará archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y a disposición de los órganos universi-
tarios implicados en el desarrollo de los títulos de posgrado.

Plan de Mejora de la Titulación

La dirección de la Escuela Internacional de Posgrado, oída la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del título asumirá el diseño, desarrollo y se-
guimiento del Plan de Mejora del máster. En el diseño de estas acciones se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señala-
das por la CGIC del título en el Informe Anual de Titulación, y las convocatorias y programas propios establecidos por la UGR. En este sentido, el Vi-
cerrectorado para la Garantía de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servi-
cios, órganos y/o vicerrectorados relacionados con dichas acciones.

Una vez aprobado el Plan de Mejora por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, éste será remitido al Vicerrectorado para la Garantía de la
Calidad que, tras la valoración del mismo, firmará con la Escuela Internacional de Posgrado, un contrato-mejora de la titulación con carácter bienal que
será el respaldo institucional a las acciones propuestas. Dicho contrato-mejora será remitido a los órganos universitarios implicados en el desarrollo del
mismo y publicado, por el/la coordinador del máster en la página web del mismo.

Anualmente, el/la responsable del Plan de Mejora realizará un informe de seguimiento de las acciones que lo integran, tomando como referencia los
indicadores de seguimiento establecidos para cada acción e informará de ello a la CGIC del máster.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

· Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/local/calidadtitulo/2014/sgcpr12.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede puesto que esta es una titulación nueva que no sustituye a ninguna otra.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27266482M DOLORES FERRE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Paz 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
ENSEÑANZAS DE GRADO
Y POSGRADO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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01375339P FRANCISCO GONZALEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Paz 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicengp@ugr.es 629410277 958248901 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Paz 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2 Justificación y Alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 037C8F6BC466E09D87ED530E53F76B8BA1D8A53B

Código CSV : 135572173668434004460919
Ver Fichero: 2 Justificación y Alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO.pdf

HASH SHA1 : 03B802AD1549D2683EDD173D4D6894D6DEA64DBB

Código CSV : 126075569799070989383610
Ver Fichero: 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS.pdf

HASH SHA1 : 4F192A7EE440068E36D04B85E1EE497274663774

Código CSV : 135549719631545409649684
Ver Fichero: 5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS.pdf

cs
v:

 1
35

70
60

49
74

72
34

15
58

35
31

3



Identificador : 4314985

45 / 50

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 PERSONAL ACADÉMICO.pdf

HASH SHA1 : 8DBB6EABD7D7F09ADCF27916F80FCD28BE1A701C

Código CSV : 126937107144224866872943
Ver Fichero: 6.1 PERSONAL ACADÉMICO.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf

HASH SHA1 : 9AB5A684173A87EBCC1C07C86BB2211E2CE37C41

Código CSV : 135572114604614110121220
Ver Fichero: 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf

HASH SHA1 : 3F30157041CD683479592D74E6E96CDF06EBF92F

Código CSV : 126943337402913843886813
Ver Fichero: 7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS.pdf

HASH SHA1 : AE09729DAD981C1EA80CCBADED37D23A64E9EC6A

Código CSV : 135562582913191594584736
Ver Fichero: 8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN.pdf

HASH SHA1 : 3C81414EAD0CD1BFD208794EF803E70F458848C6

Código CSV : 135572015600514184927501
Ver Fichero: 10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN.pdf
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Curso de implantación 


Está prevista la implantación del Máster Universitario en Ingeniería Química en el curso 


2014/15. 


Durante el primer semestre se cursarán 30 ECTS de materias obligatorias y durante el segundo 


semestre se cursarán 18 ECTS de materias obligatorias, 12 ECTS de materias optativas y 12 


ECTS de TFM. 


Durante el primer semestre se cursarán 30 ECTS de materias obligatorias y durante el segundo 


semestre se cursarán 18 ECTS de materias obligatorias y 12 ECTS de materias optativas. En el 


tercer semestre se cursarán los 12 ECTS de TFM.  
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		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












ESCRITO DE ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD PARA LA VERIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 


QUÍMICA POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 


1. Modificación: 
Incluir los procedimientos de consulta internos y externos para la elaboración del plan de 


estudios. 


 


Se han incluido en la memoria los procedimientos de consulta internos y externos. 


4. Acceso y admisión de estudiantes 
2. Modificación: 
Facilitar información sobre los complementos de formación al menos para los aspirantes que 


tengan titulaciones recogidas en el apartado 4.2.2 de la Resolución 12977 de 8 de junio de 


2009 tal y como se desprende de los criterios de admisión, apartado 4.2 de la propuesta de 


este máster. Dicha información puede referenciar enlaces a páginas web para información 


detallada 


 


Se han incluido los complementos de formación indicados. 


5. Planificación de la Enseñanza 
3. Modificación: 
En cuanto a la coordinación docente vertical y horizontal del plan de estudios, la información 


aportada indica los agentes implicados pero deben especificarse los mecanismos y 


procedimientos que utilizarán para llevarla a cabo 


 


Se han incluido en el apartado 5 los mecanismos y procedimientos de coordinación docente 


horizontal y vertical del plan de estudios, aclarando las funciones del Coordinador y la 


Comisión Académica del Máster. 


 


4. Recomendación: 
Se recomienda asignar adecuadamente en la aplicación informática el carácter de los créditos 


trabajo fin de máster como “Trabajo Fin de Máster” y no como “obligatorio” 


 


Se ha corregido el carácter de los créditos de Trabajo fin de Máster a "Trabajo Fin de Máster" 


en la ficha de la materia. 


 


5. Recomendación: 
Sería recomendable cambiar el nombre de la materia Fenómenos de Transporte por 


Fenómenos de Transporte Avanzados. Generalmente ya existe la materia Fenómenos de 


Transporte en el grado de Ingeniería Química. 


 


Se ha cambiado el nombre de la materia Fenómenos de Transporte por Fenómenos de 


Transporte Avanzados como ha sugerido la comisión. 


 


6. Recomendación: 
En la asignatura "Valorización y minimización de residuos", en la página 30 de la memoria, se 


le ha asignado el 100% de presencialidad al trabajo autónomo del alumno. Rectificar el dato si 


es un error. 
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Se ha corregido el porcentaje de presencialidad del trabajo autónomo del alumno en la 


asignatura "Valorización y minimización de residuos". 


 


7. Recomendación: 
En la distribución temporal descrita planifica un segundo curso que contiene una asignatura 


obligatoria de 3 ECTS (Gestión integral y sostenibilidad de procesos) que ya se imparte en el 


primer curso. Se debería eliminar una de las dos. 


 


Se ha corregido en en el apartado correspondiente al despliegue temporal de la asignatura 


Gestión integral y sostenibilidad de procesos, dejando solo los del primer semestre (Punto. 


5.5.1.1. Datos básicos de la materia o asignatura). 


 


8. Modificación: 
Se han planificado 72 créditos en un primer curso. Según el Real Decreto 1125/2003, de 5 de 


septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 


calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 


nacional, se establece que el número total de créditos establecido en los planes de estudios 


para cada curso académico será de 60. En este sentido, los 72 créditos ECTS del Máster no 


podrán impartirse únicamente en los dos semestres. Debe modificarse la planificación 


temporal. 


 


Se ha modificado la planificación temporal para que el Trabajo Fin de Máster se realice en el 


primer semestre de un segundo curso. 


6. Personal académico y de apoyo 
9. Recomendación: 
Se recomienda indicar que parte o porcentaje del personal de apoyo se destinará a dar 


soporte al máster. 


 


Es difícil concretar el porcentaje de personal de apoyo que se destinará a dar soporte al máster 


al impartirse en dos centros y tener que compartirlo con 4 titulaciones más en un caso y 12 en 


el otro, aunque se ha intentado hacer una estimación que se ha indicado en la memoria. Se 


incluye en el archivo adjunto del punto 6. 2 de la aplicación informática. 


8. Resultados previstos 
10. Recomendación: 
Debería justificar mejor los resultados académicos obtenidos por los estudiantes, sea en base 


a otras promociones o titulaciones afines. 


 


Se han justificado los valores de los resultados académicos previstos para los estudiantes en 


base a los obtenidos en las titulaciones de Ingeniero Químico y Grado en Ingeniería Química.  


10. Calendario de implantación 
11. Modificación: 
Se han planificado 72 créditos en un primer curso. Según el Real Decreto 1125/2003, de 5 de 


septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 


calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 


nacional, se establece que el número total de créditos establecido en los planes de estudios 


para cada curso académico será de 60. En este sentido, los 72 créditos ECTS del Máster no 


podrán impartirse únicamente en los dos semestres. Debe modificarse la planificación 


temporal. 


Se ha modificado la planificación temporal para incluir un tercer semestre. 
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JUSTIFICACIÓN DEL MASTER EN INGENIERÍA QUÍMICA. 
El interés del Título propuesto, se pone de manifiesto y se justifica por el Acuerdo del Consejo de 


Universidades del día 3 de marzo de 2009, en el que se aprobó un documento en el que se establecían 


recomendaciones para la presentación por parte de las Universidades, de propuestas de memorias de 


solicitud para la verificación del título oficial de Máster en el ámbito de la Ingeniería Química, vinculado 


con la profesión de Ingeniero Químico. La Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de 


Universidades, da publicidad a este Acuerdo en el BOE núm. 187 de 4 de agosto de 2009, Sec. III, pág. 


66699. En concreto, en esta resolución se fijan las competencias mínimas que se deben obtener con los 


estudios de un Máster en Ingeniería Química, así como la estructura base de estos estudios oficiales 


vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Químico. 


En la presente memoria se propone la implantación del título de Máster Universitario en Ingeniería 


Química por la Universidad de Granada, con una orientación tanto profesional como investigadora. 


El objetivo general que se propone en el Máster Universitario de Ingeniería Química consiste en formar 


y especializar al estudiante para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Químico y proporcionar una 


formación en I+D+i en Ingeniería Química de manera que se posibilite, de manera opcional, los 


posteriores estudios de Doctorado en el ámbito de la Ingeniería Química. 


La profesión de Ingeniero Químico está reconocida en todo el mundo y avalada por importantes 


instituciones, algunas centenarias como el American Institute of Chemical Engineers AIChE (1908, con 


45000 miembros en 93 países). En Europa destacan la Institution of Chemical Engineers IChemE (Reino 


Unido) y el Verein Deutsche Ingenieure – Gessellschaft Verfahrenstecnik und Chemieingenieurwesn VDI-


GVC (Alemania), o la Société Française de Génie des Procédés en Francia, todas ellas pertenecientes a la 


European Federation of Chemical Engineering, la cual representa a más de 100000 ingenieros químicos 


europeos y defiende la profesión de Ingeniero Químico desde 1953. 
En España se introduce el título de Ingeniero Químico con casi cien años de retraso, respecto al resto 


del mundo, aunque en la actualidad, con más de 8000 titulados, trabajando dentro y fuera de nuestras 


fronteras, la profesión está completamente asentada y reconocida por las empresas. 


El Grado en Ingeniería Química se implantó en la Universidad de Granada en el curso académico 2010-


2011, por lo que a finales del curso 2013-2014 terminarán sus estudios los primeros graduados en 


Ingeniería Química. Este Grado en Ingeniería Química, surgido del consenso alcanzado en su momento 


por las universidades andaluzas, reúne los requisitos formativos que habilitan para la actividad 


profesional regulada en España de Ingeniero Técnico Industrial con especialidad en Química Industrial 


(Real Decreto 1665/1991), cuyas atribuciones profesionales se recogen en la Ley 12/1986. 


El título de Máster en Ingeniería Química que se propone complementa los estudios del Grado en 


Ingeniería Química e implica una profundización y extensión de los conocimientos adquiridos en los 


mismo, así como la adquisición de las competencias del Ingeniero Químico, recogidas en la Resolución 


de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades, que da publicidad a este Acuerdo en el 


BOE núm. 187 de 4 de agosto de 2009. Finalmente este Máster proporcionará, para aquellos que lo 


deseen, una formación adecuada para la continuación de estudios de doctorado en el área de la 


Ingeniería Química.  


Se completa de este modo la adaptación a la nueva estructura de las enseñanzas universitarias de Grado 


y Máster que contempla la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, con la ordenación de las enseñanzas 


oficiales que se establece en el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre, modificado en el R.D. 861/2010 de 2 


de julio, así como en el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, en el que se fija el Marco Español de 


Cualificaciones para la Educación Superior. 


En consecuencia, de acuerdo con la estructura de los estudios de Ingeniería Química existente en otros 


países europeos, soportada por las recomendaciones de la Federación Europea de Ingeniería Química, la 


formación de profesionales en este área debe llevarse a cabo en dos niveles: grado y postgrado. 


La titulación de Grado en Ingeniería Química forma profesionales que conozcan el diseño de procesos y 


productos, incluyendo la concepción, cálculo, construcción, puesta en marcha y operación de equipos e 


instalaciones donde se efectúen procesos en los que la materia experimente cambios en su 


composición, estado o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores 


relacionados como el farmacéutico, biotecnológico, alimentario o medioambiental. Asimismo, esta 


formación les permite desempeñar puestos en la industria manufacturera, en empresas de diseño y 
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consultoría, tareas de asesoría técnica, legal o comercial, en la administración y en la enseñanza en los 


niveles secundario y universitario de pregrado, así como el ejercicio libre de la profesión y la elaboración 


de dictámenes y peritaciones. El título cuenta por una parte con una formación generalista en ciencias 


básicas (matemáticas, física, química y biología) y en materias tecnológicas básicas; por otra, una 


formación específica de ingeniería química para poder abordar el estudio de sistemas en los que las 


sustancias experimentan una modificación en su composición, contenido energético o estado físico. 


Por su parte, la formación de postgrado permite profundizar en la formación adquirida en el grado, 


fundamentalmente en las específicas de ingeniería química, que le habilitan para llevar a cabo 


actividades de investigación, desarrollo e innovación, para conocer la causa de los fenómenos que 


tienen lugar y para abordar la resolución de problemas complejos que precisan conocer métodos 


matemáticos más avanzados y el fundamento de los fenómenos mencionado. Asimismo, es posible 


introducir en ella un cierto nivel de especialización en campos específicos de la Ingeniería Química. 


 


Referentes externos, nacionales e internacionales, que avalen la propuesta 
 
La existencia de estudios avanzados de Ingeniería Química como continuación o unidos a los estudios de 


primer nivel universitario (Grado, Bachelor, etc.) es prácticamente general en universidades de todo el 


mundo. En Europa, la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior ha dado lugar a que en la 


mayor parte de los países, como ya ocurría en Estados Unidos o Reino Unido, se diferencien los estudios 


de Grado y Máster, estableciéndose Másteres en Ingeniería Química con diferentes orientaciones. 


A continuación se reseñan, a modo de ejemplo, algunos Másteres de Ingeniería Química existentes en 


universidades de Estados Unidos y Canadá, de otros países europeos y de España. 


 


a) Universidades de Estados Unidos y Canadá 
 
- Instituto de Tecnología de Massachusetts (Massachusetts Institute of Technology, MIT), EE.UU. 


www.mit.edu 


El MIT, una de las universidades tecnológicas de referencia en el mundo fue una de las primeras en 


establecer títulos diferenciados de Ingeniería Química en 1888. Ofrece un Máster de Ingeniería Química 


en tres semestres, dos de los cuales se dedican a materias obligatorias y optativas y el tercero a una 


estancia industrial.  


 


- Instituto de Tecnología de California (California Institute of Technology, Caltech), EE.UU. 


www.caltech.edu 


Entre los programas de postgrado que ofrece esta universidad se encuentra el Master of Science in 


Chemical Engineering, impartido por el Departamento de Ingeniería Química, constituido por cursos 


obligatorios y optativos y una tesis de máster. 


 


- Universidad de Wisconsin, Madison (University of Wisconsin), EE.UU. 


www.engr.wisc.edu 


Ofrece un Master of Science en Ingeniería Química, que incluye una variedad de cursos para profundizar 


en los conocimientos de Ingeniería Química y una tesis de máster orientada fundamentalmente a la 


investigación. 


 


- Universidad de Toronto (University of Toronto), Canadá.  


www.chem-eng.utoronto.ca 


Ofrece un Máster en Ingeniería Química y Química Aplicada con una duración de un año que permite 


profundizar en materias troncales de Ingeniería Química y de especialización en áreas de energía, 


organización industrial y medio ambiente. 


 
b) Universidades europeas 
 
- Universidad Técnica de Dinamarca (Technical University of Denmark). 


www.dtu.dk 


Ofrece un Máster en Ingeniería Química y Bioquímica de 120 créditos (2 años) orientado tanto a 


proporcionar una formación investigadora, con una posible continuación hacia el doctorado, como una 


formación orientada a la industria, enfocada principalmente en tres áreas: Tecnología de procesos 
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químicos y bioquímicos, Ingeniería de productos químicos y bioquímicos e Ingeniería energética y 


medioambiental. 


 


- Universidad Técnica de Delft (Technische Universiteit Delft), Holanda. 


www.tudelft.nl 


Ofrece un programa de Máster en Ingeniería Química de 120 ECTS, de los cuales 60 se dedican al trabajo 


o tesis fin de máster. Son posibles tres itinerarios: Ingeniería molecular, Ingeniería de procesos y Ciencia 


e ingeniería nuclear. 


 


- Universidad de Cambridge (University of Cambridge), Reino Unido. 


www.cam.ac.uk 


El Departamento de Ingeniería Química imparte un programa de Máster en Ingeniería Química 


Avanzada, de un año de duración, en el que se combinan estudios avanzados de ingeniería química con 


aspectos esenciales de administración de empresas y transferencia de tecnología. 


 


- Universidad de Birmingham (University of Birmingham), Reino Unido. 


www.birmingham.ac.uk 


Ofrece un Máster avanzado de Ingeniería Química de un año de duración que incluye seis asignaturas 


comunes y seis optativas, además del TFM, con orientaciones hacia la Ingeniería Alimentaria, la 


Tecnología Farmacéutica y la Organización Industrial. 


En todos los casos citados, los programas incluyen asignaturas de ingeniería química avanzada y de 


organización industrial similares a las que conforman esta propuesta. También es de resaltar que 


además de las asignaturas de carácter obligatorio, todos los másteres tienen un grado apreciable de 


optatividad, en algunos casos con orientaciones definidas. 


 


c) Universidades españolas 
 
Actualmente las universidades españolas están formulando propuestas de estudios de Máster de 


Ingeniería Química adaptados al EEES, teniendo en cuenta tanto la estructura de los estudios de Grado 


ya implantados como la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades 


(BOE de 4 de agosto de 2009), referente a la estructura de dichos estudios de Máster. Hasta el momento 


se han propuesto y verificado títulos de Máster en Ingeniería Química en algunas Universidades entre 


las que están Salamanca, Murcia, Oviedo, Politécnica de Madrid, Santiago de Compostela, Complutense 


de Madrid, Rovira i Virgili y Autónoma de Madrid con la Rey Juan Carlos con un máster 


interuniversitario. Se resumen, brevemente, a continuación algunos de estos másteres: 


 


- Universidad de Salamanca 


El Máster en Ingeniería Química consta de 90 ECTS totales, estructurados en tres bloques obligatorios 


sobre Ingeniería de procesos y productos, Gestión y optimización de la producción y Sostenibilidad y 


prácticas tuteladas. El módulo de optatividad y el trabajo fin de Máster deben realizarse tras la elección 


de un perfil profesional o investigador. 


 


- Universidad de Murcia 


El Máster en Ingeniería Química consta de 90 ECTS y presenta dos itinerarios: Investigador y Profesional. 


Contiene asignaturas obligatorias y optativas, así como prácticas externas o iniciación a la investigación, 


según el itinerario elegido, finalizando con el trabajo fin de máster. 


 


- Universidad Autónoma de Madrid y Universidad Rey Juan Carlos 


El Máster tiene una duración 75 ECTS, con una parte común que incluye 30 créditos de asignaturas de 


Ingeniería Química, 15 créditos para el trabajo fin de Máster y 30 créditos optativos, a elegir entre los 


itinerarios de Biotecnología, Ingeniería Ambiental o Ciencia e Ingeniería de los Materiales y 12 ECTS de 


prácticas en empresas. 


 


- Universidad de Oviedo 


El Máster de Ingeniería Química comprende 90 ECTS, de los cuales 60 corresponden a materias en su 


mayor parte obligatorias y 30 se distribuyen entre prácticas en empresas (12 ECTS) y el trabajo fin de 


máster. 
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- Universidad de Santiago de Compostela 


El Plan de Estudios del Máster Universitario en Ingeniería Química y Bioprocesos comprende un total de 


90 ECTS, 48 de ellos obligatorios, 12 optativos y otros 12 de prácticas externas, siendo el Trabajo de Fin 


de Máster de 18 ECTS.  


 


Otros referentes nacionales e internacionales 
 
Otros referentes que se han seguido para la elaboración de esta propuesta de Master de Ingeniería 


química han sido: 


 


1) Institution of Chemical Engineers (Reino Unido) 


Esta institución (IChemE) del Reino Unido (http://www.icheme.org) es la asociación profesional de los 


ingenieros químicos británicos; tiene un programa de acreditación de estudios superiores de Ingeniería 


Química, tanto de grado como de posgrado, que se basa en el análisis de la educación universitaria en el 


ámbito de la Ingeniería Química con el objetivo de promover y desarrollar la profesión de ingeniero 


químico. Los criterios de acreditación se han adaptado al marco del Espacio Europeo de Educación 


Superior (EEES). Para los estudios de Máster en Ingeniería Química, se propone una carga de al menos 


90 ECTS, haciendo más énfasis en el nivel de formación alcanzado que en la duración de los estudios. 


Considera los siguientes aspectos que deben incluirse en los planes de estudios del Máster: 


- Una profundización en Ingeniería Química: Extensión de los conceptos básicos de Ingeniería Química 


adquiridos en los estudios de Grado. 


- Una ampliación en Ingeniería Química avanzada: Materias propias de Ingeniería Química o afines a 


esta disciplina que no se hayan adquirido en los estudios de Grado. 


- Aplicación práctica de los conocimientos de Ingeniería Química (p. ej., operación y gestión, desarrollo 


de proyectos, consultoría, desarrollo de tecnologías, etc.). 


- Diseño en Ingeniería Química: Adquisición de competencias en diseño en Ingeniería Química, 


incluyendo la capacidad de definir un problema e identificar restricciones, cambios, posible innovación, 


etc. 


- Aprendizaje integrado: Capacidad para integrar aspectos laterales relacionados con las implicaciones 


del trabajo de un ingeniero químico, tales como sostenibilidad, seguridad, salud o medio ambiente, así 


como otros aspectos profesionales, tales como consideraciones éticas, comerciales y económicas 


El IChemE propone además tres alternativas para la realización del trabajo o proyecto fin de máster: (i) 


Trabajo de investigación original en el ámbito académico o en una industria; (ii) Análisis de un proceso 


industrial; (iii) Proyecto teórico que incluya revisión bibliográfica, análisis de datos y/o modelización 


(modelos matemáticos por ordenador). 


 


2) Libro Blanco del título de Grado en Ingeniería Química del Programa de Convergencia Europea de la 


ANECA. 


El Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería Química incluye un apartado sobre la estructura del 


plan de estudios del Máster en Ingeniería Química al considerar que la formación en Ingeniería Química 


se desarrolla de forma generalizada en dos niveles, de modo que el postgrado supone, por una parte, 


una profundización de los conocimientos y competencias adquiridas en los estudios de Grado y, por 


otra, proporciona un cierto nivel de especialización, que puede estar orientada profesionalmente o bien 


tener un carácter más científico, para preparar hacia estudios posteriores de doctorado. 


 


3) Documentos relativos al reconocimiento de atribuciones publicados por la Administración, 


Conferencia de Decanos y Directores de Ingeniería Química y Colegios y Asociaciones Profesionales. 


 


Por todo ello, aunque los estudios de postgrado no están unívocamente vinculados con los 


correspondientes al grado, se propone una estructura para un Máster en Ingeniería Química que 


contempla los aspectos citados en el libro blanco y en los documentos anteriores y que coincide en gran 


medida con la estructura existente en los programas de Máster indicados de universidades europeas o 


americanas. 


Así, la propuesta de este título de Máster se ha elaborado siguiendo las directrices y documentos 


elaborados por la Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Química (CODDIQ), así como las 


recomendaciones para la elaboración de la memoria de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la 
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Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería Química (Resolución 12977 de 8 de 


junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades, BOE de 4 de agosto) aprobadas previamente 


por el Consejo de Universidades. 


 


Descripción de los Procedimientos de Consulta Internos y Externos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios. 
La elaboración del Plan de Estudios y la redacción de la Memoria del Máster Universitario en Ingeniería 


Química de la Universidad de Granada se ha realizado por una Comisión nombrada al efecto por el 


Departamento de Ingeniería Química de dicha Universidad. Esta comisión ha estado formada por 9 


profesores y 2 estudiantes. La citada comisión se reunió en numerosas ocasiones entre los meses de 


marzo de 2013 y enero de 2014, con el objeto de debatir y definir los objetivos, contenidos y 


competencias de la presente propuesta. Durante este período se han mantenido reuniones con las 


universidades de Almería, Cádiz, Huelva y Málaga para consensuar los contenidos de la propuesta 


realizada. También, se han mantenido contactos con profesores de otros Departamentos, como los de 


Economía y Organización Industrial de esta misma Universidad y profesionales de la industria para 


definir diversos aspectos de asignaturas que serán impartidas por éste departamento y otras en las que 


podrán intervenir profesionales de fuera de la universidad.  


a) Procedimientos de Consulta Internos 


La comisión antes citada presentó al Consejo del Departamento de Ingeniería Química la propuesta 


elaborada, se informó a la Facultad de Ciencias de su contenido y se elevó a la Escuela de Posgrado de la 


Universidad donde se remitió para su estudio a la Comisión de Títulos del Vicerrectorado de Enseñanzas 


de Grado y Posgrado que envió la citada propuesta para que sea evaluada y aprobada, si es el caso, por 


el Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Granada. 


b) Procedimientos de Consulta Externos 


Una referencia externa ha sido la CODDIQ (Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Química) 


y los documentos por ella elaborados. Como se ha indicado anteriormente, se han mantenido reuniones 


con representantes de las universidades de Almería, Cádiz, Huelva y Málaga donde se han debatido los 


contenidos y competencias que debe tener una propuesta de Máster en Ingeniería Química. 


También debe destacarse que durante la elaboración de la propuesta se ha consultado a Ingenieros 


Químicos que ocupan puestos relevantes en la industria.  


En todos los casos, se han obtenido consejos y comentarios razonables y un apoyo decidido. 
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4.1 Sistemas de Información previo 


 


La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web (http://www.ugr.es/) a 


través de la cual un estudiante de la UGR puede encontrar toda la información que necesita 


para planificar sus estudios. 


 


Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite enlazar con los 


diez Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la gestión universitaria: 


 


- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante es el 


Vicerrectorado de Estudiantes (http://ve.ugr.es/), que ofrece toda la información relativa a 


matricula, alojamiento, becas, puntos de información, asociacionismo, etc. La página principal 


de este Vicerrectorado dispone de un banner específico dedicado a futuros estudiantes, con 


información preuniversitaria y otros contenidos tales como: la oferta educativa y el acceso (de 


estudiantes españoles y extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión Europea como 


extracomunitarios), oportunidades, servicios e información sobre la vida universitaria en la 


UGR.  


- El Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado (http://vicengp.ugr.es/) proporciona 


información relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos propios de la UGR y 


los estudios de posgrado: másteres y doctorados, así como las oportunidades de aprendizaje 


de idiomas a través del Centro de Lenguas Modernas. La Web de la Escuela Internacional de 


Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye una herramienta fundamental de 


información y divulgación de las enseñanzas de posgrado (másteres oficiales, programas de 


doctorado y títulos propios) y de actividades de especial interés para sus estudiantes. Incluye 


asimismo la información previa a la matriculación y los criterios de admisión y acceso, 


disponiendo también de un área específica de internacional. 


- El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo 


(http://internacional.ugr.es/) organiza y gestiona los intercambios de estudiantes entre 


universidades de todo el mundo. 


- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deporte (http://veu.ugr.es/) posibilita la rápida 


y natural integración de los estudiantes en la vida cultural de la Universidad, de la ciudad de 


Granada y en todas aquellas actividades nacionales e internacionales sobre las que se proyecta 


la UGR.  


- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca de la estructura académica 


de la universidad así como de sus líneas y proyectos de investigación a través de los 


Vicerrectorados de Ordenación Académica y Profesorado (http://academica.ugr.es/) y el de 


Política Científica e Investigación (http://investigacion.ugr.es/); asimismo de los criterios y 


exigencias que atañen a la excelencia universitaria en todas y cada una de sus facetas a través 


del Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad (http://calidad.ugr.es/).  


 


- El resto de información se completa con los Vicerrectorados de Infraestructuras y Campus 


(http://infraestructuras.ugr.es/) y del Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud 


(http://vicpts.ugr.es/). 


 


Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 


(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto alfabéticamente como 


por Centros, que ofrece al estudiante la información sobre los planes de estudios vigentes. 


 


Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la apertura del 


período de matrícula a través de diversos medios: su propia página web y medios de 


comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
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En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante de la UGR, 


publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes, condensa toda la información 


necesaria para el nuevo ingreso. 


 


La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible habitualmente en 


la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y en la página de la Escuela 


Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada: 


 


http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 


http://escuelaposgrado.ugr.es/ 


 


Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la Universidad y a los 


estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del Máster en el que se estén 


matriculados, o a cualquiera de los profesores que participan en su impartición, entre quienes 


a cada uno se le asignará un Tutor que le oriente. 


 


El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del mismo, toda 


la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos previstos en el desarrollo 


del Máster de acuerdo al sistema establecido en el punto 4.3. 


 


Este Máster está recomendado para Graduados en Ingeniería Química o Ingenieros Químicos, 


así como otros Graduados en Ingeniería o Química que quieran completar su formación en el 


campo de la Ingeniería Química aunque tendrán que cursar los complementos de formación 


que la Comisión Académica del Máster indique.  


 


La información a los potenciales estudiantes sobre las características de la titulación, los 


criterios de acceso y sobre el proceso de matriculación se realizará a través de las vías 


habituales y dentro de la oferta de estudios oficiales de postgrado, poniendo especial interés 


en los estudiantes de últimos cursos de Grado. Para ello se realizarán jornadas de presentación 


del Máster donde se ofrecerá información acerca la organización académica y de gestión del 


Máster, instalaciones, infraestructuras y servicios de interés para los estudiantes. Toda esta 


información estará recogida en la página web de difusión del Máster. 
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Descripción general del plan de estudios


El Máster que se solicita sigue las recomendaciones de la Resolución 12977 del 8 de 
junio de 2009 (BOE de 4 de agosto de 2009) del Ministerio de Educación, relativas a la 
solicitud de verificación de títulos oficiales de la profesión de Ingeniero Químico que 
establece  en  su  Anexo  III  una  estructura  modular  para  los  estudios  de  Máster 
vinculados a la misma. De acuerdo a este, la propuesta consta de una oferta total de 
78 ECTS de la que el estudiante tiene que cursar 72 ECTS. Se establecen tres módulos 
con la siguiente distribución de créditos que el estudiante ha de cursar:
 
- Módulo de Ingeniería de Procesos y Productos: 45 ECTS
- Módulo de Gestión y Optimización de la Producción y Sostenibilidad: 15 ECTS
- Trabajo Fin de Máster: 12 ECTS.


Para  la  consecución  de  los  objetivos  y  la  adquisición  de  las  competencias 
recomendadas para el ejercicio de la Profesión de Ingeniero Químico se propone un 
Plan de Estudios de 72 ECTS que se estructura en los tres módulos citados:


- Ingeniería de Procesos y Productos: 33 ECTS de materias obligatorias y 12 ECTS de 
materias optativas (de una oferta total de optativas de 18 ECTS).


- Gestión y Optimización de la Producción y Sostenibilidad: 15 ECTS de materias 
obligatorias, incluyendo Estancias en Empresas o Centros de Investigación dentro 
de la materia I+D+i en Ingeniería Química.


- Trabajo Fin de Máster: 12 ECTS obligatorios.


 Las materias en las que se articulan estos módulos se resumen en la siguiente tabla: 


Módulo Materias ECTS Carácter Semestre


Ingeniería de 
Procesos y 
Productos


Fenómenos de Transporte
Fenómenos de Transporte 
Avanzados


6 OBLIGATORIO 1


Análisis y Diseño Avanzado de 
Reactores Químicos 6 OBLIGATORIO 1


Análisis y Diseño Avanzado de 
Operaciones de Transferencia 6 OBLIGATORIO 1


Simulación, Optimización y 
Control de Procesos Químicos 6 OBLIGATORIO 2


Diseño de Procesos y 
Productos Químicos 6 OBLIGATORIO 1


Análisis de Riesgos Industriales 3 OBLIGATORIO 2


Bloque optativo 12 OPTATIVO 2


Gestión y 
Optimización de 
la Producción y 
Sostenibilidad


Dirección y Organización de 
Empresas 3 OBLIGATORIO 1


Gestión Integral y 
Sostenibilidad de Procesos 
Químicos


3 OBLIGATORIO 1


I+D+i en Ingeniería Química 9 OBLIGATORIO 2
Trabajo Fin de 
Máster Trabajo Fin de Máster 12 OBLIGATORIO 2  3
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MATERIAS OPTATIVAS:


MATERIA ECTS CARÁCTER SEMESTRE
Tecnología de Membranas 3 OPTATIVO 2
Tecnología de Partículas 3 OPTATIVO 2
Tecnología Energética en la 
Industria 3 OPTATIVO 2


Tecnología Enzimática en 
Medios no Convencionales 3 OPTATIVO 2


Tecnología y Aplicaciones 
de los Tensioactivos 3 OPTATIVO 2


Valorización y Minimización 
de Residuos 3 OPTATIVO 2


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida


La movilidad de los/as estudiantes está organizada por el Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales  y  Cooperación  al  Desarrollo  que  gestiona  las  peticiones  de  los 
programas de intercambio de todos los títulos y programas de Máster. La Movilidad 
estudiantil se centra en los Programas LLP/ERASMUS - de movilidad europea-, SICUE-
SÉNECA -movilidad nacional- y los programas de movilidad con América y resto del 
mundo:  UALMUNDO,  ANUIES,  PIMA,  ISEP,  WAGNER  COLLEGE  PABLO  NERUDA 
-Iberoamérica,  PROGRAMA CONAHEC.  La  información  sobre  la  movilidad se  puede 
consultar en la página web http://internacional.ugr.es. 
El programa LLP/ERASMUS - de movilidad europea  es el más importante de todos en 
cuanto al número de estudiantes que se acogen a él. Este programa permite que los 
estudiantes puedan realizar una parte del mismo en otra universidad distinta a la suya, 
con  garantías  de  reconocimiento  académico  y  de  aprovechamiento,  así  como  de 
adecuación a su perfil curricular. Este sistema de intercambio tiene en cuenta el valor 
formativo del intercambio,  al  hacer posible que el estudiante experimente sistemas 
docentes distintos, así como los distintos aspectos sociales y culturales de otros países.
A continuación se muestra la lista de centros de intercambio en Ingeniería Química 
para el curso 2013-14:


 TECHNISCHE UNIVERSITÄT WIEN, Austria
 BRANDENBURGISCHE TECHNISCHE UNIVERSITÄT COTTBUS, Alemania
 VIA UNIVERSITY COLLEGE, Dinamarca
 UNIVERSITE DE TECHNOLOGIE DE COMPIEGNE, Francia
 INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUEES DE ROUEN, Francia
 UNIVERSIDADE DE COIMBRA, Portugal
 UNIVERSITY COLLEGE LONDON, Reino Unido
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Una opción muy adecuada para el uso de este programa de intercambio es durante la 
realización del Trabajo Fin de Máster  y/o de una estancia en empresa o centro de 
investigación.


Por otro lado, con el objeto de brindar a los estudiantes la posibilidad de cursar parte 
de su carrera  en  una universidad distinta  a la  suya y  con la  garantía  de obtener 
reconocimiento  académico,  las  universidades  españolas  que  integran  la  CRUE  han 
establecido  un  programa  de  movilidad  de  estudiantes  denominado  Sistema  de 
Intercambio  entre  Centros  Universitarios  Españoles  (SICUE).  A  continuación  se 
muestra la lista de centros de intercambio en este programa para el curso 2013-14:


• Universidad Autónoma de Barcelona
• Universidad de Almería
• Universidad de Cádiz
• Universidad de Cantabria
• Universidad de Huelva
• Universidad de Salamanca
• Universidad de Santiago de Compostela
• Universidad Politécnica de Cataluña


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios


La  Comisión  Académica  del  Máster  será  la  encargada  de  impulsar  y  velar  por  el 
funcionamiento  de  los  mecanismos  de  coordinación  del  Máster.  Con  objeto  de 
garantizar la coordinación entre las materias de cada módulo (coordinación horizontal) 
y  entre los  diferentes  módulos (coordinación vertical)  se  nombrarán subcomisiones 
para  cada  módulo  que  velarán  por  la  coordinación  entre  el  profesorado  de  cada 
materia. Dichas comisiones, conjuntamente con la Comisión de Garantía de la Calidad 
del  Título,  velarán  para  armonizar  los  contenidos  impartidos  y  su  evaluación, 
procurando  que  no  existan  solapamientos  entre  las  asignaturas.  A  su  vez,  se 
establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto entre la Comisión 
Académica  del  Máster,  las  Subcomisiones  y  los  profesores  responsables  de  las 
materias, con vistas a lograr el cumplimiento de objetivos y garantizar la solución de 
problemas e incidencias derivadas de la práctica docente, aplicándose una estrategia 
común en la  planificación  y  desarrollo  de  las  actividades  formativas,  metodologías 
docentes y sistemas de evaluación.


El desarrollo de los mecanismos se articula fundamentalmente a través de las figuras 
de Comisión Académica y Coordinador del Máster.


Comisión Académica del Máster
Es la responsable de los aspectos indicados en la presente memoria, en particular los 
referidos al acceso y admisión de estudiantes, adaptación de estudios y coordinación 
vertical. Además tiene como funciones: a) aplicar los criterios que permitan la selección 
de los estudiantes entre los solicitantes de ingreso, y su valoración según baremo; b) 
estudiar y autorizar el reconocimiento de créditos de los alumnos que lo soliciten; c) 
velar  por  el  correcto  desarrollo  de  la  programación  docente  del  Máster, 
responsabilizándose de la coordinación vertical en el Máster, promoviendo la apropiada 
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coordinación  entre  docentes;  d)  elaborar  los  informes de resultados de evaluación 
docente  y académicos y realizar  propuestas  de mejora del  Máster;  e)  promover y 
coordinar  las  actividades  de  movilidad  y  prácticas  en  empresas  e  instituciones;  f) 
aprobar los horarios de clases y el calendario de exámenes; d) estudiar y valorar las 
propuestas para la realización del Trabajo Fin de Máster; e) resolver las incidencias, 
problemas y reclamaciones.


Coordinador del Máster
Complementa en un cargo unipersonal la competencia de la Comisión del Máster y será 
el responsable de la coordinación horizontal, sirviendo como nexo de unión entre los 
agentes  implicados  en  el  programa  formativo.  En  particular,  el  Coordinador  es  el 
encargado de: 
a) planificar y coordinar al profesorado responsable de las asignaturas del programa, 
en colaboración con los representantes de los estudiantes, estableciendo el calendario 
de actividades presenciales,  así  como la  invitación de conferenciantes  externos;  b) 
realizar el seguimiento de las competencias transversales propuestas para las materias 
del  curso,  a  partir  de los  datos  aportados por  los  programas  de las  materias,  los 
profesores y los representantes de estudiantes; c) analizar la distribución de la carga 
de trabajo y proponer las acciones correctoras apropiadas; d) facilitar la difusión de 
información que garantice la coordinación horizontal entre las materias; e) resolver 
incidencias,  problemas  y  reclamaciones  que  puedan  presentarse,  que  deberán  ser 
finalmente resueltas o informadas a la Comisión Académica del Máster.
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6 Personal Académico 


6.1 Profesorado 


El personal que participará en las labores docentes de este Máster pertenece en su  
mayoría al área de Ingeniería Química aunque se cuenta también con la colaboración 
de otras áreas y se buscará la participación de personal de empresas relacionadas con 
la Ingeniería Química que colaboran con la Universidad de Granada. 


CATEGORÍA DOCENTE TOTAL % DOCTORES % HORAS % 
Emérito 3.8 100 4.5 


Catedrático de Universidad 11.5 100 4.5 
Titular de Universidad 46.2 100 45.5 
Contratado doctor 15.4 100 18.2 
Ayudante doctor 7.7 100 9.1 


Asociado 11.5 100 13.6 
Sustituto interino 3.8 100 4.5 
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UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


Profesor 
 Emérito 6 6 5 43 190 25 39 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


Contratado  
Doctor 2 0 1 13 14 8 0 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


Sustituto 
 Interino 0 0 0 2 11 4 0 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


 Titular de 
Universidad 4 2 3 19 21 10 2 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


 Titular de 
Universidad 4 3 4 21 27 10 2 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


 Titular de 
Universidad 1 1 0 9 38 6 1 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


 Titular de 
Universidad 5 2 4 26 13 5 1 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


 Ayudante  
Doctor 0 0 0 7 36 9 0 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


 Titular de 
Universidad 2 2 1 18 16 6 2 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


 Titular de 
Universidad 2 2 1 32 31 20 2 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


 Titular de 
Universidad 2 1 0 21 29 21 3 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


 Titular de 
Universidad 0 0 0 11 7 5 0 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


 Titular de 
Universidad 5 3 4 27 59 7 4 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


 Titular de 
Universidad 4 3 4 24 70 9 3 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


Catedrático de 
Universidad 4 3 4 24 46 30 10 
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UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química Asociado 0 0 0 14 6 2 0 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


 Titular de 
Universidad 3 2 1 16 39 22 8 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química Asociado       13 2 2   


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química Asociado       37 24 7 2 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


Ayudante 
Doctor       6 14 11   


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


Contratado 
Doctor       12 14 14 1 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


Contratado 
Doctor 2 1 1 14 15 12 1 


UGR 
Organización de 


Empresas/ 
Organización de 


Empresas 


Catedrático de 
Universidad 3 2   15       


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


Catedrático de 
Universidad 6 5 5 38 90 21 11 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


Titular de 
Universidad 5 2 3 22 18 9 1 


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


Contratado 
Doctor       10       


UGR Ingeniería Química/ 
Ingeniería Química 


Contratado 
Doctor       7       


PUBLICACIONES= NÚMERO DE PUBLICACIONES EN REVISTAS CON ÍNDICE DE 
IMPACTO RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER 
PROYECTOS IP/INVESTIG= NÚMERO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA 
DOCENCIA DEL MÁSTER COMO IP y/o COMO INVESTIGADOR PARTICIPANTE 
TESIS DIRIGIDAS= NÚMERO DE TESIS DIRIGIDAS RELACIONADAS CON LA 
DOCENCIA DEL MÁSTER. 
 
6.1.1 Personal 


El personal que participará en las labores docentes de este Máster pertenece en su 
mayoría al área de Ingeniería Química y entre otras Organización de Empresas, 
Química Orgánica, Estadística aplicada o Tecnología de medioambiente. 


Se presenta a continuación, en la tabla 6.1, datos totales referidos a experiencia 
docente e investigadora. 


Tabla 6.1 


QUINQUENIOS DOCENTES  60  


SEXENIOS DE INVESTIGACIÓN  40  


TRAMOS JUNTA ANDALUCIA  41  


EXPERIENCIA PROFESIONAL (años) 501  


PUBLICACIONES  830 


PROYECTOS IP/INVESTIG  275 


TESIS DIRIGIDAS 93 
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El profesorado que integra este Máster obtiene en esta evaluación las puntuaciones 
máximas, de acuerdo a su antigüedad. Esta evaluación también contempla el número 
de sexenios, lo que indica que la evaluación científica del profesorado del Máster por 
parte de la CNEAI ha sido positiva. En la tabla 6.1, se muestran además, las 
publicaciones, tesis dirigidas y experiencia profesional. Los favorables resultados de la 
actividad investigadora de las distintas áreas de ingeniería química se reflejan en la 
producción científica, presentando una amplia experiencia investigadora acumulando 
en total 40 sexenios, cifra relevante teniendo en cuenta la juventud del personal que la 
compone, por lo que hay profesorado que no ha tenido oportunidad de someter su 
actividad a evaluación,  y más de 830 publicaciones que se refleja en 93 tesis dirigidas, 
más de 275 participaciones en proyectos competitivos de investigación financiados por 
administraciones nacionales y regionales así como la estrecha colaboración 
desarrollada con universidades y centros de investigación nacionales y extranjeros. El 
personal docente acumula 60 quinquenios de experiencia docente. 


Todos los profesores e investigadores desarrollan una serie de líneas de investigación 
que se recogen a continuación: 


• Hidrólisis enzimática de biopolímeros. 
• Fraccionamiento de biomoléculas por tecnología de membranas. 
• Flotación de minerales. 
• Biosorción de metales pesados de efluentes industriales y caracterización de 


nuevos biosorbentes. 
• Valorización energética de residuos sólidos. 
• Caracterización de tensioactivos, formulación y preparación de detergentes 


específicos. 
• Procesos de micro y nanoencapsulación. 
• Simulación del tracto gastrointestinal humano mediante reactores químicos. 
• Depuración de efluentes de la industria química y alimentaria. 
• Obtención de bioproductos. 
• Vigilancia Tecnológica basada en Sistemas de Conocimiento; desarrollo de software 


tecno-científico; diseño y formulación de productos comerciales. 
 


Los grupos de investigación involucrados en la docencia del Máster aseguran una 
oferta más que suficiente para hacer frente a la incorporación de los futuros 
estudiantes en grupos de investigación activos con vistas al desarrollo de la asignatura 
"Trabajo Fin de Máster" y una oferta razonable para completar las Prácticas Externas 
con estancias de investigación en estos grupos. Los grupos de investigación se listan a 
continuación, y sus líneas de investigación y publicaciones se pueden consultar en sus 
respectivos sitios web: 


• Biorreactores BIO110 (http://www.ugr.es/local/bio110) 
• Concentración de sólidos y biorrecuperación RNM152 (http://rnm152.ugr.es) 
• Ingeniería de interfases y tecnología bioquímica RNM332 (http://rnm332.ugr.es) 
• Tecnología de procesos químicos y bioquímicos TEP025 


(http://www.ugr.es/local/tep025) 
• Tensioactivos enzimas y emulsiones TEP212 (http://www.ugr.es/local/tep212) 


cs
v:


 1
26


93
71


07
14


42
24


86
68


72
94


3







• Techné. Ingeniería del conocimiento y del producto TEP028 
(http://www.ugr.es/~tep028) 


• Tecnologías avanzadas de producción y formulación de biofertilizantes AGR269 
(http://agr269.ugr.es)  


 
Tras esta panorámica se puede concluir que se cuenta con un profesorado 
suficientemente acreditado como para asegurar una enseñanza de calidad en el área 
de Ingeniería Química. 


 


• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


 


La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los 
requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los 
criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad, recogidos en La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad 
entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


 


De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad 
para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están 
representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y 
alumnado. 


 


Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 


 


1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que 
componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de las 
mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 


2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 


• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 


• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 


• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 
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• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado 
del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 


• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 


 


Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la 
mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas 
de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de 
igualdad (art. 45). Los planes de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de 
igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la 
definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos 
fijados (art. 46). 


 


La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 


 


1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la 
igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 


2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas 
establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía 
en relación al tema de la igualdad de género. 


3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos 
colegiados. 


4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella 
las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 


5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la 
investigación. 


6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de 
toma de decisiones. 


7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 


8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 


9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la 
RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo 
entre personal laboral y funcionario. 


10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 
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11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 
formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 


12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que 
incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 


13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de 
investigación con línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas 
de investigación. 


14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 


15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de 
la violencia (tanto mujeres como hombres). 


16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la 
Universidad de Granada (función base del Observatorio). 


17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 


18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 


 


Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece las 
directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR 
asegura que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de 
igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad. 


 


Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la 
UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos 
docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las 
comisiones cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no 
sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 


 


• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 


atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad. 


 


La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de 
Granada puede consultarse en la página web:  
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http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios como la que regula el personal laboral 
tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no 
discriminación de personas con discapacidad. 


 


La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La 
composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición 
equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 
objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación establece en su 
artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, 
la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y 
capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la 
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 
procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de 
adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han 
sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos 
docentes universitarios que recoge en la composición de las comisiones de selección y 
en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres 
y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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PUNTO 6. RECURSOS HUMANOS  


  


6.2 Otros recursos humanos disponibles  


 


Además del personal docente, la Universidad de Granada cuenta con un número 
adecuado de Personal de Administración y Servicios (PAS) que contribuye en el 
desarrollo de las enseñanzas que en ella se imparten llevando a cabo múltiples tareas 
de apoyo técnico, gestión y administración. 


La adecuación de la plantilla correspondiente al personal de administración y servicios 
queda garantizada por el proceso de selección del personal, que se ajusta a la 
normativa general vigente aplicable a los empleados públicos y con plena garantía de 
su adecuación a los perfiles exigidos para cada plaza. 


 


Personal de administración y servicios de apoyo 


Se contará con el personal con que actualmente cuenta el Grado en Ingeniería Química 
y el último curso de la titulación de Ingeniero Químico, esto es: 


Gestión administrativa y de los servicios de apoyo a la Comunidad Universitaria 
(Facultad de Ciencias y Edificio Politécnico): es asumida, por delegación del Gerente de 
la Universidad, por los Administradores a quien corresponde la jefatura de personal en 
el ámbito del Personal de Administración y Servicios adscrito. Este personal de 
administración y servicios cumple con las obligaciones y responsabilidades que tienen 
asignadas como apoyo a la gestión administrativa de Centro y departamentos con 
docencia en el Título. Actualmente la estructura organizativa de la Facultad en lo que 
se refiere a este sector es la siguiente: 


Secretaría: Un Jefe de Servicio o Administrador, un responsable de Asuntos 
Generales, un responsable de Asuntos Económicos, siete responsables de Gestión, dos 
responsables del Negociado de Información, un responsable del Negociado de Aulas, 
dos administrativos puesto base, un responsable del Negociado de Relaciones 
Internacionales, un responsable de Ofimática, un responsable del Negociado de 
Registro, todos ellos funcionarios de carrera y con más de diez años de experiencia en 
puestos de gestión similares. 


Conserjería: Dos Coordinadores de Servicio de Conserjería y cinco Auxiliares de 
Conserjería. Además dos Técnicos Especialistas en medios audiovisuales y dos 
Técnicos de aula de informática, que tienen todos titulación mínima de Diplomado, 
funcionarios de carrera y con cinco años al menos de experiencia en puestos similares. 


Biblioteca: Un Jefe de Servicio, dos Jefes de Sección, un Facultativo de Biblioteca, 
once Técnicos Especialistas de Bibliotecas, todos ellos funcionarios de carrera o 
personal laboral con contrato indefinido, con cinco años al menos de experiencia en 
puestos similares. 


 


Así mismo, en la Facultad de Ciencias y en el Edificio Politécnico también tienen su 
puesto de trabajo el personal auxiliar que desempeña tareas de limpieza, que atiende 
el servicio de reprografía y la cafetería y comedor. Todos estos servicios están a cargo 
de empresas contratadas por la Universidad. 
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Además estos RR.HH. disponibles se cuenta con el apoyo de la Escuela Internacional 
de Posgrado (EIP), adscrita al Vicerrectorado de Grado y Posgrado de la Universidad 
de Granada que tiene como objetivo principal la gestión y coordinación de los títulos de 
posgrado de la Universidad, tanto propios como oficiales, así como de los procesos 
conducentes a la obtención del doctorado. Para el desarrollo y cumplimiento de todas 
estas tareas cuenta con personal especializado que se encuentra organizado siguiendo 
el siguiente organigrama:  


http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama  


 
La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo 
común a todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. Los 
miembros de este equipo son los siguientes: 
- Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios (2 miembros del PAS 
que pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión del proceso) 
- Unidad de matriculas, alteraciones de matricula, traslados, actas…etc, compuesta por 
5 miembros del PAS. 
- Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS 
- Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS) 
- Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus Mundus y 
movilidad (2 miembros del PAS) 
- Un responsable del mantenimiento de la web y de la publicidad. 
- Un responsable de la devolución de precios públicos. 
 
Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 
administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, 
sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones 
que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y en 
la gestión administrativa. 
 


El máster de Ingeniería Química se impartirá en dos centros que disponen de personal 
suficiente para dar apoyo a las titulaciones que actualmente se imparten, y teniendo 
en cuenta que el próximo curso no se impartirán las titulaciones de los planes 
antiguos, no habrá problema en seguir dando soporte a todas las titulaciones. Puesto 
que en la Facultad de Ciencias hay un total de 75 grupos de clase, aproximadamente el 
1.5% del tiempo de todo el personal disponible se dedicará al máster, mientras que en 
el Edificio Politécnico hay un total de 25 grupos de clase y el tiempo disponible del 
personal para atender a los estudiantes del máster será del 4%.  


 


Con respecto al personal de apoyo administrativo y de gestión de la Escuela 
Internacional de Posgrado, todo el presonal dedicado a gestión de matrícula, 
expedientes y expedición de títulos  de Máster así como el personal responsable de los 
asuntos de gestión y coordinación académica del título estará a disposición del Máster 
en Ingeniería Química. Dado el número de másteres que gestiona la Escuela, se podría 
estimar que el tiempo de dedicación de cada una de estas personas para este Máster 
estaría en torno al 1,5% de su dedicación. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


7.1.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles son 
adecuados  para  garantizar  el  desarrollo  de  las  actividades  formativas 
planificadas 


Se  describe  a  continuación  los  medios,  equipamientos  e  instalaciones  que  la 
Universidad pone a disposición del Máster. Todos ellos se encuentran ubicados en el 
Campus  de  Fuentenueva  en  el  que  se  encuentra  el  Departamentos  de  Ingeniería 
Quimica.


AULAS Y LABORATORIOS


En  las  Tablas  7.1  y  7.2  se  resumen  las  aulas  y  laboratorios  disponibles  para  la 
impartición del Máster


Aulas capacidad Nº


30-60 puestos 16


60-90 puestos 29


90-120 puestos 25


120-150 puestos 2


150-180 puestos 5


180-210 puestos 2


240-270 puestos 1


Aulas  informática 
hasta 30 puestos


9


Aulas  informática 
30-60 puestos


6


Tabla 7.2. Número de laboratorios de docencia-investigación disponibles


Superficie UGR


Hasta 25 m2 2


Desde 25 m2 hasta 50 m2 1


Desde 50 m2 hasta 75 m2 2


Desde 75 m2 hasta 100 m2 1


Desde 125 m2 hasta 150 m2 1


Desde 150 m2 hasta 175 m2 1


Mayor de 175 m2 3


Como  puede  observarse  en  ambas  tablas,  el  número  de  aulas  y  laboratorios  es 
suficiente para la impartición del Máster en Ingeniería Química.
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INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA


Para potenciar al máximo el uso generalizado de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TICs) en el proceso enseñanza+aprendizaje, se pone a disposición de la 
comunidad universitaria la infraestructura que se describe a continuación:


Red inalámbrica


Todos los Campus de la  UGR disponen de cobertura wifi  y están integrados en el 
proyecto  internacional  eduroam  (www.eduroam.org)  que  potencia  la  movilidad, 
permitiendo  que  los  visitantes  de  una  institución  se  puedan  conectar  en  la  red 
eduroam  de  la  institución  visitada  de  forma  automática  y  transparente  para  los 
usuarios. Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen acceso a esta red y 
por tanto a las redes inalámbricas del resto de universidades que la integran. Existe 
también la posibilidad de certificados temporales para invitados que no dispongan de 
identificación wifi en su universidad de origen o no pertenezcan al mundo académico 
así como la posibilidad de habilitar una red wifi especial de forma temporal para el 
desarrollo de congresos o eventos que tengan lugar en el campus.


Equipamiento tecnológico en aulas genéricas


Todas las aulas disponen de retroproyector, cañón de proyección de video instalado de 
forma permanente y de un armario con ordenador.


Aulas de informática


Como se ha indicado anteriormente, se dispone de un número suficiente de aulas de 
informática  con una media  de 25 ordenadores por  aula.  Además,  tienen acceso a 
equipos informáticos ubicados en las bibliotecas y a préstamo de dispositivos portátiles 
por el Servicio de Informática.


AULA VIRTUAL


Constituye  un  servicio  destinado  a  dar  soporte  a  los  diferentes  miembros  de  la 
comunidad universitaria (profesores, estudiantes y PAS) en el centro de la enseñanza 
virtual, es decir, en el ámbito de la enseñanza sustentada en las nuevas herramientas 
TICs.  Aporta  una  extensa,  flexible  y  variada  oferta  de  servicios  de  soporte  y 
asesoramiento. Para ello cuenta con equipos de informáticos y psicopedagogos, que 
asesoran  al  profesorado  y  colaboran  con él  para  producir  y  desarrollar  materiales 
docentes. Está dotado de diferentes herramientas y recursos tecnológicos de apoyo a 
la  docencia.  El  Aula  Virtual  es  un  instrumento  de  gran  utilidad  en  el  proceso  de 
convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior, que demanda nuevos 
modelos  pedagógicos  y  nuevas  formas  de  comunicación  entre  profesores  y 
estudiantes,  para  los  cuales  las  TICs  pueden  resultar  poderosas  herramientas  de 
ayuda.  Los  miembros  de  la  comunidad  universitaria  disponen  de  un  conjunto  de 
herramientas  informáticas  y  audiovisuales,  útiles  para  la  creación  de  recursos 
multimedia e interactivos, simulaciones, vídeos, etc. En resumen, una gama variada de 
recursos de apoyo a la docencia que facilitan la creación, por parte del profesorado, de 
sistemas de enseñanza de elevada calidad. La función básica del Aula Virtual es dar 
soporte  a  las  asignaturas  de  los  planes  de  estudio  de  las  distintas  titulaciones 
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ayudando al profesorado a publicar sus materiales docentes en formato electrónico, 
haciéndolos accesibles para sus alumnos,  vía Internet.  Pero también se abre a las 
necesidades derivadas de la  implantación del  nuevo sistema de créditos europeos, 
puesta  en  marcha  del  Campus  Andaluz  Virtual,  desarrollo  de  cursos,  máster  y 
doctorados a distancia y otras ofertas educativas.


EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO Y DOCENTE


En este apartado se relaciona la instrumentación científica disponible por los Grupos de 
Investigación  para  la  realización  de  las  clases  prácticas  (seminario,  laboratorio, 
informática) y los Trabajos Fin de Máster.


Departamento de Ingeniería Química


El Departamento de Ingeniería Química está ubicado en la Facultad de Ciencias,  y 
consta de dos plantas con despachos para 30 profesores (420 m2), biblioteca/seminario 
que puede utilizarse como aula de 20 puestos, 1 laboratorio de uso docente (315 m2) y 
7 laboratorios investigación (430 m2), así como un edificio de plantas piloto (3 plantas, 
500 m2) dedicado tanto a la docencia como a la investigación. El Departamento cuenta 
además de los medios técnicos que permiten una adecuada docencia en laboratorios, 
con el  apoyo de los grupos de investigación en los que los profesores del  Máster 
realizan su labor investigadora, que ponen a disposición, tanto para la docencia de 
asignaturas, como para la realización del TFM. Se cuenta, además del equipamiento 
básico de cualquier laboratorio, con equipos como cromatografía líquida y gaseosa, 
espectrofotómetros  de  absorción  atómica,  espectrómetros  UV-visible,  FTIR 
(infrarrojos), determinación de tamaños de partícula por difracción láser, TOC, equipos 
para medida de toxicidad, balanza termogravimetrica, reómetro, tensiómetros, equipos 
de  filtración  por  membrana,  reactores,  fermentadores,  liofilizador,  planta  piloto  de 
oxidación avanzada, que aseguran  una oferta suficiente de trabajos de investigación. 
Software disponible con licencia corporativa: ChemCad, Matlab, SPSS.  


SERVICIOS CENTRALES DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN


La Universidad de Granada dispone de Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación 
que  dan acceso  a  un  extenso  conjunto  de  equipos  científicos  de  instrumentación, 
análisis,  medida  y  ensayo.  En  su  mayoría,  son  grandes  equipos  de  elevado  valor 
económico, tales como difracción y fluorescencia de rayos X, microscopía electrónica, 
resonancia  magnética  nuclear,  espectroscopia  NIR,  XPS,  Análisis  de  superficie  etc. 
Estos servicios constituyen un apoyo de especial interés para la actividad investigadora 
y pueden ser de gran utilidad para el desarrollo de los trabajos fin de Máster.


BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS


Los estudiantes del Máster tendrán acceso a la Biblioteca Politécnica y la Biblioteca de 
la Facultad de Ciencias dotadas de salas de lectura y estudio con amplia capacidad y 
personal de servicio preparado para su atención. Las Bibliotecas tienen una superficie 
de 4.800 m2 y más de 1000 puestos de lectura.  Además existen Salas de Estudio 
insonorizadas  y  climatizadas  con  tomas  de  corriente  para  que  el  alumno  pueda 
conectar cualquier medio electrónico.
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SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (PRL)


Se  dispone  de  estos  servicios  destinados  a  proporcionar  a  los  trabajadores  y 
estudiantes  el  asesoramiento  y  apoyo  necesarios  en  materia  de  prevención.  Los 
objetivos de estos servicios son:


Constituir un referente para los trabajadores, órganos y servicios de cada Universidad 
en materia de Prevención de Riesgos.


Impulsar el principio de responsabilidad en PRL, en todos los niveles jerárquicos de la 
organización.


Favorecer la implantación de Buenas Prácticas en materia de PRL.


SERVICIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL


Estos servicios se encargan de la gestión ambiental y su misión es desarrollar acciones 
para incorporar criterios ambientales en la gestión de la Universidad, fomentando entre 
sus miembros una cultura ambiental basada en la responsabilidad para la protección y 
mejora del medio ambiente. Dichas acciones se llevan a cabo en el marco de la mejora 
continua, la prevención de la contaminación y el cumplimiento de los requisitos legales 
ambientales. Estos servicios cuentan con equipos con alto nivel de profesionalidad, 
valiosa formación multidisciplinar y alta motivación en el desarrollo de su trabajo. Su 
campo  de  actuación  incide  en  tres  ámbitos  diferentes:  asesoramiento  ambiental, 
gestión  de  residuos  y  formación,  información  y  sensibilización  ambiental  de  la 
comunidad universitaria.


7.1.2. Mecanismos para el mantenimiento de los materiales y servicios en el 
Máster en Ingeniería Química


Se dispone de una estructura organizativa de la gestión relacionada con los distintos 
centros  y  departamentos,  existiendo  los  correspondientes  administradores  que 
gestionan los espacios y recursos disponibles en cada Centro.


La Unidades Técnicas desarrollan una labor de supervisión propia de sus instalaciones 
(iluminación, eléctrica, saneamiento, etc.), así como de asesoramiento en la resolución 
de problemas y averías que se producen. Ante cualquier eventualidad, estas unidades 
técnicas realizan intervenciones rápidas de asistencia para definir las averías, mejoras 
o cuestiones planteadas, para proceder posteriormente a su ejecución. Para todas las 
posibles eventualidades, cuentan con un sistema de comunicación de incidencias, a 
través de sus correspondientes páginas webs, de rápido acceso, y que se gestionan 
internamente  por  medios  informáticos  que  permiten  un  seguimiento  de  cada 
comunicación hasta su resolución.


Los  Servicios  de  Informática  son  responsables  del  mantenimiento  de  los  recursos 
tecnológicos,  como  redes  de  comunicaciones,  ordenadores  centrales,  aulas  de 
informática,  correo  electrónico,  etc.  Estos  servicios  aportan  el  soporte  técnico 
necesario  para  realizar,  entre  otras  actividades,  conexiones  de  equipos  a  las  red, 
detección y eliminación de virus, solución de errores de configuración y gestión de 
usuarios.
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OTROS SERVICIOS.


Además de las dependencias utilizadas para las actividades puramente académicas, los 
Centros cuentan con Puntos de Información al Estudiante, delegación de alumnos y 
servicio de reprografía y cafetería, así como instalaciones deportivas para la práctica de 
diferentes deportes. Todos estos servicios son accesibles a los alumnos del Máster y 
carecen de barreras arquitectónicas para el acceso de personas discapacitadas (según 
lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal  de las personas con discapacidad).  De esta 
forma se cumple el criterio de igualdad en la accesibilidad para todas las personas 
físicas que accedan al Máster.


CONVENIOS PARA LAS PRÁCTICAS EXTERNA DE LOS ALUMNOS


ICARO es el Portal  de Gestión de Prácticas en Empresa y Empleo utilizado por las 
Universidades Públicas Andaluzas y la Universidad Politécnica de Cartagena, mediante 
esta plataforma se han firmado convenios-marco con un elevado número de empresas 
para la formación e inserción profesional de los alumnos.


A continuación se incluye comunicación de la Secretaría General de la Universidad de 
Granada por el que se certifica la constancia de los convenios de colaboración entre la 
Universidad de Granada y los centros o empresas indicados. Además, el contenido de 
cada uno de los convenios firmados se puede consultar en el siguiente elnace: 


sl.ugr.es/05MX
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REGISTRO REG-INDMASTER 


 REGISTRO RECOGIDA INDICADORES SGC 


Página 1 de 1 
Nº Revisión: 0 
09/10/12 


Vicerrectorado para la 
Garantía de la Calidad 


1 


 


TÍTULO DEL MASTER: MÁSTER EN INGENIERÍA QUÍMICA 
COORDINADOR: GERMÁN LUZÓN GONZÁLEZ 
EMAIL: GERMAN@UGR.ES 


 
1. Tasa de graduación


1
 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su 
cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:    85  % 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:    15    % 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:     85   % 


4. Tasa de resultados. Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos 
(Trabajos Fin de Master) y el número de alumnos/as matriculados en una misma 
cohorte.  
Valor de referencia establecido para el seguimiento:     85   % 


5. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados 
(excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el 
número total de créditos matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento      70     % 


6. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes 
tardan en superar los créditos correspondientes al plan de estudios (exceptuando el 
proyecto fin de carrera, si es el caso). 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:    2     Años 


Justificación de los Valores:  


Este máster no sustituye a ningún otro y sirve de base para la estimación de estos parámetros, 
aunque se estima que los estudiantes que se matriculen en el máster tendrán un alto interés en 
continuar sus estudios y por tanto el aprovechamiento deberá ser bastante alto. 
La mayor parte de los estudiantes del máster vendrán del Grado en Ingeniería Química, y da 
acceso a la profesión de Ingeniero Químico, por lo que los indicadores de estas dos titulaciones 
sirven de base para la estimación de los resultados previstos. Sin embargo, hay que tomarlos 
con cierta precaución al tratarse de las primeras y últimas promociones, respectivamente. La 
Tasa de graduación no está disponible en el grado de Ingeniería Química y en Ingeniero 
Químico es del orden del 16%, aunque se espera que el interés de los estudiantes por realizar 
este máster permita mejorar sustancialmente este valor. La Tasa de abandono ha sido del 32% 
en el Grado y de, 28% en Ingeniero Químico, aunque igual que en el caso anterior se espera 
que el interés permita reducir a la mitad estos valores.  La Tasa de eficiencia ha sido del 79% 
en Ingeniero Químico, pero al tratarse de una titulación de menor duración se espera que 
pueda ser mejorada. No se dispone de datos comparables para la Tasa de resultados, pero se 
espera que pueda ser del mismo orden que la Tasa de eficiencia. La Tasa de rendimiento ha 
sido del 45%, 54% y 61% en las tres primeras promociones del Grado en Ingeniería Química, 
por lo que siguiendo con la tendencia se ha estimado un valor ligeramente superior en el 
Máster.  En cuanto a la Duración media de los estudios, se espera que la mayor parte de los 
estudiantes pueda completar el Máster en los dos cursos propuestos al tener que superar 72 
créditos frente a los 120 que supondrían dos cursos completos. 
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